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MARTES, 29 DE MARZO DE 2011 - BOC NÚM. 61

  

     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIZCAYA

   CVE-2011-4151   Notifi cación de deuda en vía ejecutiva. Expte. 4802070328RS.

   Doña María José Llorente Bañuelos, Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 48/02 de Bilbao. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Ofi cial del Estado” del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (“Boletín Ofi cial del Estado” del 14), que modifi ca la anterior, y la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre (“Boletín Ofi cial del Estado” del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes 
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, se pone de manifi esto, mediante el presente edicto, que se 
encuentran pendientes de notifi car los actos cuyos interesados, números de expediente y pro-
cedimientos se especifi can en relación adjunta. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social 
indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órga-
nos responsables de su tramitación en esta Administración de la Seguridad Social, Unidad de 
Recaudación Ejecutiva 48/02, sita en c/ General Eguía 5 (entrada Areilza 55) Bilbao, teléfono 
94 444 24 54 y fax 94 410 09 95, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente edicto en el “Boletín Ofi cial de la Provincia”, para el conocimiento del 
contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

 Nº EXP.: 4802070328RS. 

 NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: JOSÉ ENRIQUE PICATOSTE GARCÍA. 

 DOMICILIO: Avda. Derechos Humanos, 4 2 º E. 39700-CASTRO URDIALES. 

 PROCEDIMIENTO / NUM. DOCUMENTO: NOTIF. DEUDA VÍA EJECUTIVA. 

 Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECURSO 
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el 
plazo de UN MES, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 29), 
signifi cándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de 
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición 
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse 
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» del día 27), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Bilbao, 9 de marzo de 2011. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 Mª José Llorente Bañuelos. 
 2011/4151 
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